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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el señor JOSE 

ALEXANDER PERDOMO ORJUELA, demandado en el presente asunto, 

en donde solicita la entrega de unos títulos judiciales, se 

le indica al petente que el Despacho se pronunció sobre dicho 

tópico mediante providencia del 23 de febrero de 2022, y en 

la fecha se está haciendo por secretaría la verificación 

correspondiente.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
LMCA 

                                                  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 10 DE MARZO DE 

2022 
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